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 ALCALDÍA  

Minuta de la Reunión de la Mesa de Seguridad, Ciudadanía y Género 

del Ayuntamiento Municipal de Altamira, Primer Cuatrimestre 2026 

Período: Enero – Abril 2026 

Fecha: 22 de febrero de 2026 

Hora: 3:15 p.m. – 3:50 p.m. 

Lugar: Alcaldía Municipal de Altamira 

 

1. Tipo de reunión 

Reunión del primer cuatrimestre de la Mesa de Seguridad, Ciudadanía y Género del municipio de 

Altamira. 

 

2. Objetivo de la reunión 

Abordar problemáticas prioritarias del municipio en materia de seguridad ciudadana y servicios 

públicos, con énfasis en la mejora del alumbrado público como elemento clave para la prevención 

del delito y el bienestar comunitario. 

 

3. Apertura de la reunión 

La reunión inició con la autopresentación de los participantes, contando con una asistencia de 20 

personas (12 hombres y 8 mujeres), según lista de asistencia anexa. 

El coordinador de la mesa dio la bienvenida a los presentes y presentó el punto único de agenda 

relacionado con el sistema de luminarias eléctricas del municipio. 

 

4. Desarrollo de la Reunión 



                                 

 

 
 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE ALTAMIRA 

Puerto Plata, R.D. 

RNC: 4-05-000394 

 Calle Dr. Luis Vargas #1, Frente al Parque Municipal Altamira, República 

Dominicana. 

Teléfono: (829) 906-1302 

www.ayuntamientoaltamira.gob.do 

 

RNC: 4-05-000394 

 

 

• Tema: Luminarias eléctricas en el municipio 

Se informó que la empresa “Lin Familia” realizó una solicitud para la instalación de más de 200 

luminarias en diferentes sectores del municipio de Altamira, con el objetivo de mejorar la 

iluminación pública. 

Los representantes de la empresa distribuidora de electricidad (EDESUR) indicaron que la 

situación sería atendida y resuelta en el transcurso de la semana siguiente, en coordinación con 

el Ayuntamiento Municipal. 

Por su parte, el Ayuntamiento de Altamira asumió el compromiso de suministrar las bombillas 

necesarias para la instalación de dichas luminarias, como parte de su responsabilidad en el 

fortalecimiento del alumbrado público. 

Se destacó que la mejora de la iluminación contribuirá significativamente a la reducción de hechos 

delictivos, así como al fortalecimiento de la seguridad ciudadana en los distintos sectores del 

municipio. 

 

5. Participación de los asistentes 

Los participantes coincidieron en la importancia de: 

• Garantizar una adecuada iluminación en calles y espacios públicos. 

• Priorizar sectores con mayor incidencia de inseguridad. 

• Fortalecer la coordinación entre instituciones para dar respuesta oportuna a las necesidades 

comunitarias. 

 

6. Cierre 

No habiendo otros temas que tratar, se dio por concluida la reunión a las 3:50 p.m., agradeciendo 

la participación de todos los presentes y reiterando el compromiso de continuar trabajando en 

conjunto por el bienestar del municipio. 

 

7. Conclusiones y acuerdos 
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• Instalar más de 200 luminarias en distintos sectores del municipio. 

• Coordinar acciones entre EDENORTE y el Ayuntamiento Municipal para la ejecución de los 
trabajos. 

• Garantizar el suministro de bombillas por parte del Ayuntamiento. 

• Priorizar el alumbrado público como estrategia de prevención de la inseguridad. 

 

8. Próximos pasos 

• Dar seguimiento a la instalación de las luminarias en el tiempo establecido. 

• Evaluar el impacto de las mejoras en la seguridad ciudadana. 

• Convocar la próxima reunión de la Mesa de Seguridad, Ciudadanía y Género. 

 

Elaborado por: Secretario de Consejo de Desarrollo Municipal 

Fecha de Elaboración: marzo 2026 

 

Atentamente,  

  

 

 

 

Prof. Luis Joher Francisco Francisco 

Alcalde de Altamira 






